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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve (19) de octubre de dos 

mil veinte (2020) 

 
2019-00896 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de las partes, a través de 

petición, se CORRIGE la sentencia de fecha febrero veintiséis de dos mil veinte, 

en el sentido de que el nombre correcto de la señora es ELIZABETH CRISTINA 

OSPINA CANO y no ELIZABETH CRISTINA OSPINA CARO, como erróneamente 

quedó allí escrito. 

 

Por secretaría, envíese por medios digitales la sentencia solicitada. 
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